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RESUMEN

Las herramientas que permiten valorar la idoneidad del medio fluvial, para mantener una población bien estructurada de aquellas especies más
apreciadas en la pesca deportiva, son el punto de partida para mejorar en el futuro la oferta pesquera de Galicia. Esta mejora potenciaría el
turismo deportivo y contribuiría a diversificar la actividad económica de nuestro medio rural. En este trabajo se describe el AMPH-Stf (Assess-
ment Method for Potential Host – Salmo trutta fario). Se trata de un método para establecer la capacidad del medio para acoger una pobla-
ción bien estructurada de Salmo trutta fario en Galicia. Es un método sencillo que establece el protocolo de valoración de los cinco factores
principales del hábitat piscícola: zonas de freza, disponibilidad de alimento, calidad del agua, zonas de refugio y régimen de caudales. La con-
dición impuesta para su diseño es que sea de sencilla aplicación (valoración visual) siempre que no se comprometa la calidad de la valoración.
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1. INTRODUCCIÓN

La gran riqueza en ecosistemas fluviales de la Comunidad Autónoma de Galicia, hace que la pesca deportiva sea una de las principales activi-
dades de ocio en contacto con la naturaleza. En Galicia existen unas 80000 licencias de pesca, lo que genera un gasto anual del orden de 160
millones de euros (datos provenientes de la federación gallega de pesca). Esta actividad se constituye asimismo como un importante reclamo
para aficionados a este deporte que provienen de otras regiones.

La presión a la que se ven sometidas muchas especies piscícolas es cada vez mayor, no solo por la actividad pesquera en si, sino por el cre-
ciente deterioro de la calidad del agua, la pérdida o disminución de los hábitats o por la introducción de especies exóticas (Asensio, 2001). Esta
situación ha llevado a los investigadores a mostrar una creciente preocupación por el estado de conservación de los ríos y especies que los pue-
blan así como por diseñar medidas de gestión cada vez más eficientes.

Se entiende por gestión de una población piscícola a toda una serie de actividades relacionadas con el manejo y planificación de los recursos
piscícolas, para la consecución de unos objetivos marcados principalmente por la sociedad (García de Jalón, 1997). Estos objetivos son: con-
servación del recurso en el tiempo y en el espacio, "renta" o producción constante en el tiempo y máxima producción, (Riesco y Amurrio, 2003).
La gestión piscícola, más concretamente su ordenación, entraña una toma de decisiones tales como número de capturas autorizadas por pes-
cador y día, tamaño mínimo de las piezas, número de pescadores, épocas de veda, cebos permitidos, prescripciones generales según especie,
fijación de  tramos de pesca, etc., que deben realizarse en función de las demandas de la sociedad y sobre todo en función de las potenciali-
dades y limitaciones que el ecosistema fluvial ofrece.

En cuanto a la fijación de tramos de pesca, la ordenación piscícola estructura el sistema fluvial en las siguientes unidades: tramos acotados,
exigen un permiso especial de pesca, tramos libres y zonas vedadas a la pesca, que tienen como finalidad la protección y conservación de las
especies piscícolas que allí habitan (Orden 3/2/2010, ley de pesca de Galicia). En la actualidad se ha vuelto frecuente, como estrategia de con-
servación, el declarar ciertos tramos fluviales como vedados para la pesca. Esta acción tiene como fin principal la conservación del sistema a
través de la protección de los reproductores favoreciendo el reclutamiento juvenil y posterior migración que colonice los tramos adyacentes.

Para una correcta gestión de los recursos piscícolas es necesario recabar la máxima información posible sobre el medio en el que el pez se des-
envuelve, sobre los organismos con los que interactúa, sobre la biología de la propia especie a gestionar y sobre los usuarios, tanto del recurso,
como del hábitat físico del ecosistema. En este sentido los pescadores y ribereños constituyen una fuente de información de primera mano (Gar-
cía de Jalón y Schmidt, 1995), de tal modo que mediante la aplicación de técnicas correctas, esta información puede ser recogida e interpre-
tada, constituyendo una herramienta de gran ayuda en la gestión de ecosistemas fluviales y más concretamente en la gestión de poblaciones
piscícolas.



2. ANTECEDENTES GENERALES

Desde hace años en Galicia resulta frecuente la modificación de unidades de pesca: tramos que rotan de vedado a libre, cambios entre aco-
tado general y acotado sin muerte, veda de tramos libres… este último obedece a criterios de conservación. La consellería de medio rural de
la Xunta atiende todos los años peticiones para vedar tramos concretos. Este tipo de peticiones, suelen aceptarse ya que no ocasionan daño
al ecosistema, y en la mayoría de los casos resultan beneficiosas. Estas peticiones provienen de sociedades de pesca y conservación que tie-
nen entre sus funciones principales el proteger y gestionar el sistema fluvial donde practican la pesca deportiva. Practican este deporte en con-
tacto con un medio del que son parte responsable, al constituirse como parte gestora del mismo.

Uno de los pilares básicos de las herramientas de desarrollo rural actual, es la diversificación de la actividad económica. Contamos en Galicia
con un potencial deportivo, en torno a la pesca fluvial, totalmente desaprovechado: importantes cotos de pesca abandonados a su suerte; des-
cuido de los ecosistemas acuáticos; poco personal destinado por la administración para valorar, interpretar y gestionar nuestros ríos; ausencia
de herramientas para garantizar una adecuada valoración; escasa publicidad (imagen de marca). La importancia del turismo pesquero en otras
partes del mundo, confrontada con la potencialidad de nuestra comunidad, nos ha movido a diseñar una metodología adecuada para valorar
un tramo o cuenca fluvial como “adecuada para el mantenimiento de una población bien estructurada de salmónidos”.

Como ya se ha mencionado, la declaración de zonas vedadas como estrategia de conservación, empieza a ser usual en nuestra comunidad au-
tónoma, por lo que resulta necesario, establecer una metodología adecuada para definir los objetivos de esta acción y evaluar sus posibilida-
des de cumplimiento.

3. OBJETIVOS

Nuestro objetivo principal es establecer una metodología sencilla que sirva de base para la correcta designación de las zonas vedadas como
estrategia de gestión y conservación de poblaciones de Salmo trutta fario en Galicia: AMPH-Stf (Assessment Method for Potential Host – Salmo
trutta fario), definiendo de antemano el riesgo que existe de incumplimiento de las metas propuestas. Posteriormente testaremos el método
en el caso concreto del río Saá. Dicha metodología también es extrapolable a la valoración de cuencas fluviales no sometidas a régimen de vedas.

La metodología que proponemos tiene como principal expectativa, la de servir a aquellos técnicos, con formación específica insuficiente en la
valoración de sistemas fluviales, para la identificación rápida y eficaz de los factores que limitan el medio. Se trata de una rutina de pasos su-
cesivos que hay que llevar a cabo para la definición de la probabilidad que existe de incumplir nuestro objetivo. Las personas dedicadas a lle-
varlo a cabo solo necesitarán una breve descripción de los procesos y acciones a realizar.

A la hora de valorar los factores limitantes del hábitat, queremos poner en práctica un proceso de participación pública Bottom-up, que hace
participes a pescadores y ribereños a la hora de definir los condicionantes de la zona de estudio. Estos agentes pueden haber sido testigos de
malas prácticas agrícolas o de algún episodio de contaminación, sucesos que degradan el medio y la biodivesidad, por lo que también serán
entrevistados sobre estos temas.

4. MATERIAL Y MÉTODO

A la hora de establecer parte de nuestra metodología, solo se tratarán aquellos aspectos del sistema fluvial que realmente son limitantes para
el establecimiento y persistencia sostenida de una población de Salmo trutta fario. Con esto queremos aclarar que se trata de un método que
simplemente pretende establecer las condiciones básicas del ecosistema receptor para cumplir los objetivos propuestos. El método dará como
resultado un valor del porcentaje de éxito que tiene el objetivo fijado. Se ha dividido el método en seis categorías de consecución del objetivo
(Tabla 1, Figura 1).

4.1. Definición del objetivo

Antes de tomar una decisión tan importante como la de vedar un tramo o una cuenca fluvial entera, debemos determinar plenamente que ob-
jetivo queremos cumplir. En nuestro caso hemos fijado el objetivo de partida para poder definir el método: se pretende potenciar una especie
piscícola: Salmo trutta fario, aumentando la calidad de la oferta pesquera al incrementar el número de individuos disponibles. Esto se traduce
en un incremento del valor recreativo de la zona, lo que contribuye al desarrollo económico de pequeñas areas rurales. Indicar que el objetivo
puede ser modificado en su conjunto o de forma parcial, eso si, definiendo previamente y con exactitud si podremos asumir o no el impacto
que vamos a causar tanto al sistema receptor como al resto de las especies.

A continuación se procede a analizar el medio en el que vive y se desarrolla la población piscícola, evidenciando, cuál o cuáles son los facto-
res que pueden afectar al cumplimiento del objetivo fijado anteriormente. Para la realización de esta fase es donde resulta indispensable la co-
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Tabla 1: Categorías de nuestro método, porcentaje de éxito de cumplimiento del objetivo y descripción del estado del ecosistema receptor.

Figura 1. Esquema de aplicación del método multivariante para la definición de la capacidad de acogida de una población estable de Salmo trutta fario.



laboración de los agentes involucrados (en nuestro caso, pescadores y ribereños) con el fin de que aporten sus conocimientos sobre la proble-
mática de la zona.

La experiencia (Cuesta, 2005; Carballo, 2009; Cuadrado, 2010) nos ha llevado a pensar que, la búsqueda de información a través de los re-
presentantes del medio rural donde se enmarca el estudio, nos ofrece el primer diagnóstico, Origen-Duración-Evolución-Periodicidad (ODEP)
de aquellos sucesos que han supuesto degradación ambiental. Se trata de incorporar la percepción social al enfoque científico/académico. Es
lo que se define como participación pública bottom-up; es decir, previamente a planteamientos teóricos, aquellos individuos que más contacto
mantienen con el área de estudio dan su visión (Gutiérrez 2008).

4.2. Estudio en continuo de las zonas de freza

La trucha común es la forma exclusivamente fluvial de la trucha, Salmo trutta fario. Se trata de un pez migrador potamodromo. Vive en los tra-
mos altos de los ríos y lleva a cabo una migración prerreproductiva hasta las zonas altas, donde efectúa la puesta, en arroyos con fondos de
arena y grava. La trucha es un gran nadador y su capacidad de salto es notable, superando obstáculos de 0.5 a 1 m y pudiendo realizar mi-
graciones río de varios kilómetros.

Los salmónidos requieren buenos frezaderos para la reproducción, incubación de los huevos y desarrollo embrionario. Las densidades de las
poblaciones de salmónidos dependen de la cantidad y calidad de los frezaderos (Beard & Cardine, 1991) y de su acceso a ellos, por lo que va
a ser el primer condicionante a valorar. Para el estudio de las zonas adecuadas para la freza partimos de una identificación ocular de los posi-
bles frezaderos. Tras esta identificación y localización espacial, se evalúa cada área de freza como apta o no apta (estimación de visu de la ido-
neidad del material, velocidad de corriente, posibles problemas secundarios, etc.) por último se valora la facilidad de acceso de Salmo trutta
fario a las primeras zonas localizadas, dentro del tramo o cuenca de estudio, que presenten unas buenas características para la freza.

Previamente a la identificación y localización espacial resulta necesario fijar las condiciones de referencia que definen el frezadero: profundi-
dad, velocidad de corriente, granulometría del lecho… puede resultar útil basarse en las condiciones de tramos o ríos cercanos, si se intuye
(expert knowledge) que nuestro tramo puede estar afectado; de esta manera se elimina el sesgo producido por deficiencias propias de nues-
tra zona de estudio. Una variable crítica de este proceso es la cantidad de sólidos en suspensión que transporta nuestro sistema fluvial (For-
man et al, 2003). La presencia de sólidos se puede constatar visualmente observando si existen fangos tapizando el lecho. Si resulta necesario
alcanzar niveles precisos de estimación, se podría recurrir a un análisis granulométrico simple, identificando el porcentaje de finos, o a un aná-
lisis bromatológico de los sólidos en suspensión (mg/l). Una presencia significativa de sólidos puede inhabilitar, por colmatación, la función bio-
lógica de estas zonas.

Por último, a la hora de evaluar la facilidad de acceso a los frezaderos, localizamos geográficamente la primera zona representativa de freza y
calculamos la distancia al punto de entrada al tramo estudiado. En el supuesto de que existan barreras que rompan la continuidad dentro de
la distancia fluvial analizada, el acceso a la zona de freza se considerará nulo. Como se trata de identificar la proximidad de estas zonas se es-
tima en 5 Km. el límite de distancia.

4.3. Existencia de alimento

La alimentación de Salmo trutta fario varía en función del hábitat fluvial que ocupa (macroinvertebrados, depredación sobre ictiofauna, anfi-
bios, etc). Para la mayoría de sistemas naturales de nuestra comunidad se puede asegurar que, el principal alimento de la trucha lo constitu-
yen los macroinvertebrados en especial los de los ordenes ephemeroptera, tricoptera, coleoptera y plecoptera, ordenes muy sensibles a la
contaminación (Cobo y González, 2006).

La buena calidad biológica del sistema, analizada a través de la fauna bentónica de invertebrados se constituye en nuestra comunidad como
un excelente indicador de la disponibilidad de alimento. Un índice que responde bien en Galicia, si se estudian con detenimiento los umbrales
de calidad específicos de la zona, es el IBMWP (Alba-Tercedor et al., 2002). Se trata de un índice de fácil aplicación que exige identificación de
taxón a nivel de familia, disminuyendo los tiempos en laboratorio, por lo que lo proponemos como índice para evaluar la existencia de alimento.
Para facilitar la valoración, no se aplicaran umbrales, sino una condición de cumplimiento: IBMWP>X (x en función de las características del
medio).

En el hábitat piscícola fluvial se reconocen cinco factores principales: áreas de freza, zonas de producción de alimento, calidad del agua, zonas
de refugio y régimen de caudales (González del Tánago y García de jalón, 1995). Se ha determinado como prioritaria la existencia de alimento
frente a la existencia de refugio debido a que, el refugio no tiene porque condicionar el establecimiento de la población, sin embargo la ali-
mentación si lo condiciona.
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4.4. Idoneidad del hábitat, Las áreas de refugio

Las zonas de refugio son aquellas que ofrecen protección frente a depredadores o fuertes crecidas, y donde la ictiofauna descansa y conserva
energía gracias a la reducción de la velocidad del agua. Esta protección la proporcionan una serie de factores entre los que destacan las cue-
vas u oquedades en las orillas, piedras en el fondo, profundidad de la columna de agua, etc. Es en los pequeños ríos donde la existencia de re-
fugios se torna limitante para los salmónidos, por lo que hay que fijar un índice para su valoración.

Existen multitud de índices que valoran el hábitat fluvial. Pero su aplicación exige detenimiento y conocimientos aplicados, y tal y como hemos
propuesto a lo largo de este trabajo se pretende formular una metodología de fácil aplicación. Un índice que resulta muy sencillo de aplicar,
en el que la valoración visual puede acercarse mucho a la realidad es el propuesto por García de Jalón (Tabla 2).

El refugio disponible se calcula mediante la siguiente expresión:

Donde: 
Ce = Refugio debido a cornisas, cuevas y bancos.
Csb = Refugio debido al sombreado.
Cst = Refugio debido al tipo de sustrato.
Cvs = Refugio debido a la vegetación sumergida.
Cp = Refugio debido a la profundidad de la columna de agua.

4.5. Caudal circulante adecuado

Los ciclos biológicos de las especies piscícolas están adaptados a los regímenes naturales de caudal. Las detracciones de caudal por parte del
hombre pueden provocar un impacto en el sistema, ocasionando que determinadas especies no puedan completar su desarrollo. Se identifi-
cará de visu si el caudal en periodo estival se corresponde con las exigencias de Salmo trutta fario, para ello se comprobará si existe caudal
fluyente que garantice: continuidad ribera-río que pueda vincular a salmo trutta con los refugios de las orillas, una correcta alternancia de rá-
pidos-pozas (caudal suficiente como para permitir rápidos que superen los 50 cm/s de velocidad), y un régimen de temperaturas adecuado: 9-
17º C (Real decreto 927/1988).

La valoración de la idoneidad del régimen de caudales para la consolidación de una población de trucha común, es un factor que servirá para
definir el porcentaje de éxito máximo de la medida 80-100% de posibilidades de consecución del objetivo, es decir, dentro de la calificación
“Muy buena calidad” servirá para establecer el porcentaje definitivo de éxito. En el caso que se determine que el caudal limita el hábitat y con-
diciona el establecimiento, se considerará que la calidad del medio para albergar a la población es moderada.

5. EL CASO DEL RÍO SAÁ

5.1. Descripción de la zona de estudio

La cuenca de estudio es la del río Saá (Figura 2), situada al sur de la provincia de Lugo comunidad autónoma de Galicia. El río Saá, tributario
del Río Cabe nace a 1100 m de altitud en la Cima das Pías ayuntamiento de O Incio y tiene una longitud de 21 Km. La cuenca,  tipificada como
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Tabla 2. Valores alcanzados por el índice de refugio según características del medio.



Cantabro-Atlántico silicio en base a la tipología B de la Directiva Marco
del Agua (D.O.C.E. 2000), drena una superficie de 76 Km2. El espacio
ocupado por la cuenca del río Saá, constituye un conjunto con una de-
limitación bastante precisa; topográficamente su parte baja forma parte
de la cuenca sedimentaria plana de Monforte, y su parte alta esta for-
mada por la serra da Trapa. En cuanto a sus límites, esta cuenca se en-
cuentra situada entre las cuencas del río Lor por el sur y el este y la del
Cabe por el norte y oeste, ambas declaradas Lugar de Importancia Co-
munitaria bajo la Directiva Hábitats (D.O.C.E. 1992).

5.2. Aportaciones de los agentes entrevistados

u La comunidad piscícola ha sufrido un deterioro muy grande en la
estructura de Salmo trutta fario y Chondrostoma polilepis, a causa
de un vertido ocurrido en la primavera del año 2000, vertido pro-
cedente del río Rubín. Los encuestados sobre este aspecto, afir-
maron que se trataba de algún producto fitosanitario para el
tratamiento de coníferas. Se pudo localizar el vertido en el Río
Rubín cerca de A Pobra do Brollón.

u Las depuradoras del núcleo urbano de A Pobra do Brollón se
muestran insuficientes para depurar todos los efluentes.

u La descarga de purín con distribuidoras rotativas cerca del río no
era interpretada como negativa por ninguno de los agentes en-
trevistados; de echo, los propietarios de explotaciones ganade-
ras, con praderas de regadío cercanas al cauce, procedían de esta
forma. y retiran recurso del sistema para regar a manta en estiaje.

u Las zonas donde no se ha respetado la vegetación de ribera si
han sido localizadas y se ha identificado el responsable.

6. RESULTADOS

El objetivo general es el mismo que el establecido en el apartado 3: Se pretende potenciar como especie piscícola a Salmo trutta fario mediante
la creación de una cuenca de cabecera protegida. Esto suministrará al coto, individuos de la especie en cuestión (Colonización de tramos ad-
yacentes) y ofrecerá un entorno protegido para que los propios individuos del coto puedan utilizarla como zona natural de desove.

Los resultados obtenidos en el análisis de las zonas de freza son concluyentes:

u Graves problemas de fraccionamiento en la cuenca, aspecto que llama la atención sobre cualquier otro, ya que entre la desembocadura
del río Saá y la primera zona de freza, el número de barreras infranqueables para la ictiofauna asciende a 14.

u Existe una gran distancia desde el punto de entrada al tramo (desembocadura del río Saá) y las primeras zonas adecuadas para la freza:
8 km. aproximadamente.

u A lo largo de estos 8 Km. las zonas con características adecuadas para la freza se encuentran tapizadas de lodo. Valores superiores a  20
mg/l en algún punto. 

Según estos resultados, las posibilidades de cumplir el objetivo son nulas, Muy mala calidad del medio (Figura 3, zonas de freza). En la reali-
dad, nuestra zona de estudio ya estaría valorada, pero vamos a continuar con el proceso para ver las limitaciones totales que sufre.

u La valoración biológica de la cuenca en función del índice IBMWP y la condición establecida en nuestra zona de que IBMWP>95 indica,
que una gran parte de la cuenca (aguas abajo del nucleo de A Pobra do Brollón: donde fijamos tres estaciones de muestreo) está por
debajo de la condición impuesta (valores de IBMWP<50) y por lo tanto, la disponibilidad de alimento en esta parte de la cuenca tam-
bién es un factor limitante para el establecimiento de una población de salmónidos. Esta situación resulta más limitante si tenemos en
cuenta que es la puerta de entrada del coto a la cuenca.

u En cuanto al estudio de la diversificación del hábitat para proporcionar refugios (IR>6.5) los resultados en tramos de valoración de 100
m. de longitud, son muy buenos, presentando las características propias de una cuenca de media montaña, con una vegetación que con-
serva bien las orillas y proporciona sombra  y refugios. Pequeñas pozas al final de los rápidos que proporcionan descanso, piedras y rocas
en el lecho junto con vegetación sumergida, etc. pero existe un condicionante en los últimos 5 km de la cuenca, y es como veremos en
el siguiente punto, el mínimo caudal circulante en época de estiaje.
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Figura 2. Localización de la zona de estudio.



u Al realizar un estudio visual de los últimos 5 Km del río Saá, nos damos cuenta de que uno de los factores más limitantes es el excesivo
caudal que se detrae del curso fluvial en época de estiaje. Se trata de un uso descontrolado de recurso que causa un impacto muy grave
en el sistema con la única contraprestación de conseguir forraje para el ganado. En pos de un beneficio residual se hiere de muerte al
ecosistema.

7. CONCLUSIONES

7.1. Conclusiones derivadas del método y su aplicación

u La participación pública (Bottom-up) ha sido muy útil como estrategia inicial de localización de condicionantes ambientales. Ha de per-
feccionarse la técnica y las preguntas a formular, pero se reduce sustancialmente el tiempo de valoración.

u AMPH-Stf (Assessment Method for Potential Host – Salmo trutta fario) es un método de aplicación muy sencilla. En la mayoría de las
valoraciones solo se requiere identificación visual, por lo que una formación mínima es suficiente para llevarlo a cabo. En cuanto a la va-
loración biológica, estamos de acuerdo que implica a personal con formación especializada, pero se trata de realizar la valoración en aque-
llos tramos o cuencas que hayan superado la condición de tener fácil acceso a zonas con buenas características para la freza (Nivel
moderado, 50% posibilidades de éxito), por lo que se reduce mucho el número de valoraciones biológicas que habría que realizar.

7.2. Conclusiones derivadas de la valoración del río Saá

u La cuenca del río Saá no sirve de fuente de repoblación natural debido a que apenas posee salmónidos en edades reproductivas.
u Se trata de una cuenca con problemas de contaminación orgánica, inexistencia de áreas accesibles adecuadas para la freza, insuficien-

cia de caudal en época estival lo que condiciona la existencia de refugios y un sinfín de condicionantes que impiden el desarrollo de una
población adecuada de Salmo trutta fario.

u Graves problemas de fraccionamiento, llama la atención sobre cualquiera de los anteriores, ya que entre la desembocadura del Saá y las
primeras zonas adecuadas para la freza, el número de barreras infranqueables para la ictiofauna asciende a 14.

u Aguas debajo de A Pobra do Brollón se producen la mayores cargas de contaminantes, incluido sólidos y lodo que colmatan los posibles
frezaderos.

u El hecho de que las características morfológicas sean buenas y la conservación del bosque de de ribera aceptable, nos transmite que sí
los factores de contaminación orgánica se mitigaran y se solucionase la fragmentación y el uso abusivo del agua, este sistema fluvial po-
seería las características adecuadas para el establecimiento de una población de salmo trutta fario, cumpliendo el objetivo fijado.
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